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Alfredo  Cornejo  volverá  a  asumir  como  gobernador
de Mendoza este sábado. El traspaso de mando y posterior jura
de ministros se realizará a las 20 en la Casa de Gobierno.
Posteriormente, habrá un festejo que, por el momento, estaría
atado a lo protocolar.

Antes  de  esto,  a  las  18,  el  gobernador  electo  y  su
vicegobernadora,  Hebe  Casado,  jurarán  sus  cargos  en  la
Legislatura.
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El look de Alfredo
Cornejo  estará  acompañado  por  su  hija,  su  nieta  y  sus
hermanas. Como fiel fanático de Godoy Cruz, su hijo Lautaro
duda de si estará presente antes o después del partido que el
Tomba jugará con Platense la semifinal de la Copa de la Liga
Profesional.

Lautaro afirmó que el gobernador seguirá el partido por el
celular y, seguramente, su cabeza estará dividido en ambos
momentos  históricos.  “No  tengo  dudas  de  que  va  a  estar
pensando en el partido“, contó el hijo del gobernador electo
a El Sol.

En 2015, para la asunción, Cornejo vistió un traje negro y
corbata roja, pero en esta oportunidad, usaría uno azul. Uno
de los tonos que ha empleado en el último tiempo.

El traje que usó Cornejo en 2015.
“Usará camisa y corbata como le enseñó mi abuelo“, adelantó
Lautaro.

Un pedido especial que le hizo Hebe Casado es que se afeite,
ya que a su compañera de fórmula no le gusta la barba que
suele dejarse el ex senador, visión que también acompaña el
hijo del mandatario. “Espero que se afeite porque odio esa
barba que se deja“, confesó Casado.

El look de Hebe
Por su parte, Hebe estará acompañada por su esposo, sus dos
hijos y sus padres.

Lucirá un pantalón y blazer blanco. El tono claro se debe al
calor, ya que el color preferido de la funcionaria es el azul.
Sumado  a  esto,  usará  unas  sandalias,  no  demasiado  altas,
porque todavía está recuperándose de una cirugía en una de sus



piernas.

El peinado, un clásico de Hebe, el pelo suelto. “Si me hago
recogido me parezco a Evita”, aseguró la vicegobernadora al
ser consultada por El Sol.

“Estoy bastante tranquila”, dijo Hebe, quien afirmó que “la
vorágine” hace que no caiga en la ansiedad.

El cronograma
La Legislatura dio a conocer el cronograma de actividades:

17.30 Acceso a la Legislatura de invitados y prensa.
18  Izamiento de las Banderas en el recinto.
18.10 Agradecimientos por la presencia de autoridades
provinciales,  nacionales,  municipales  y  demás
representantes civiles y militares y a la ciudadanía de
Mendoza.
18.15 La Presidencia del Senado pone a consideración las
Actas correspondientes y se da lectura -por Secretaría-
a  la  Resolución  que  convoca  a  la  presente
Asamblea. Así también la citada Secretaria lee el acta
de la Junta Electoral por la cual se proclama a los
candidatos electos el pasado mes de septiembre.
18.20 La Asamblea procede a designar los miembros de las
Comisiones de Exterior e Interior que recepcionarán al
gobernador y vicegobernadora electos.
18.25 Palabras del vicegobernador saliente, Mario Abed;
quien al finalizar pide un cuarto intermedio.
18.30 Cuarto intermedio
18.35 Ingresan las autoridades electas a la Casa de las
Leyes.
18.40  Se  entonan  las  estrofas  del  Himno  Nacional
Argentino.
18.50 Juramento de las autoridades.



Palabras de la vicegobernadora Hebe Casado.

Mensaje del gobernador Alfredo Cornejo.

19.30 La flamante vicegobernadora Casado invita a dos
legisladores  a  arriar  las  banderas  nacionales  y
provinciales e invita a los presentes a dirigirse a la
Asunción de las nuevas autoridades en Casa de Gobierno.

A las 20 se realizará en la Casa de Gobierno el traspaso de
mando y la posterior jura de ministros.

Mendoza  contará  con  siete  ministerios:  el  Ministerio  de
Gobierno,  Infraestructura  y  Desarrollo  Territorial;  el
Ministerio  de  Educación,  Cultura,  Infancia  y  DGE;  el
Ministerio  de  Producción;  el  Ministerio  de  Seguridad  y
Justicia; el Ministerio de Energía y Ambiente; el Ministerio
de Hacienda y Finanzas; y el Ministerio de Salud y Deportes.

Fuente: El Sol


